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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna
Departamento de Sololá
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna
Departamento de Sololá
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s)  No.  (s)  DAM-0015-2014  de  fecha  20  de  enero  de  2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa Clara La Laguna, del Departamento de  Sololá, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Clara  La  Laguna,  del  Departamento  de  Sololá,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de actualización del Plan Operativo Anual

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  

4.  

Área Financiera

Modificaciones presupuestarias no justificadas
Falta de presentación de Informes de Gestión
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  ley  de  contrataciones  del
estado en  la presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
Suscripción de actas en hojas no autorizadas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. David
Alejandro  Suasnavar  Villatoro  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Cesar  Santizo  Gomez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0015-2014 de fecha 20 de enero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Tierras y Terrenos, Bienes de uso Común, Retenciones a Pagar y Transferencias
y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Del área
de ingresos: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos la
cuenta: Gastos de Inversión Social
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes:  01 Actividades Centrales, 13
Gestión a la Educación, 14 Red Vial, 15 Cultura y Deportes , considerando los
eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

de Gasto siguientes: 01 Servicios no Personales, 02 Materiales y Suministros, 03
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo de Q.
966,290.21,  integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a continuación:
Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora; abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta.
 
Edificios e Instalaciones
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1231.01.00 Edificios e Instalaciones, la
cual integra la Cuenta No. 1231 Propiedad y Planta en Operación registra un saldo
de  Q.16,078,608.65, el saldo de la cuenta según el Balance General concilia con
los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
  
Tierras y Terrenos
 Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1233 Tierras y Terrenos, registra un
saldo de  Q.11,978,334.51, el cual según el Balance General concilia con los
registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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Bienes de Uso Común
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta No. 1238 Bienes de Uso Común, registra en
el Balance General un saldo de Q.26,495,722.78, el cual concilia con los registros
del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No.2113.04.00 Retenciones a Pagar, la
cual integra la Cuenta No. 2113 Gastos de Personal a Pagar, refleja un saldo de
Q21,468.30.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta No. 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital recibidas, refleja un saldo acumulado de Q61,990,119.61.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
Las transferencias corrientes del sector público recibidas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q1,604,560.92.
 
Gastos
 
Gastos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 6113 Gastos de Inversión Social, la
cual integra la Cuenta No. 6113 Depreciacion y Amortizacion, registra un saldo de
Q.11,022,506.96.
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5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre de 2012, según Acta No. 98-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,221,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q10,049,831.13, para
un presupuesto vigente de Q21,270,831.13, ejecutándose la cantidad de
Q17,125,263.95 (81% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q
48,948.00, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q 1,385,292.24, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de 89,138.00, 14
Ingresos de Operación Q 519,372.96 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q
39,036.71, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q.1,604,560.92, 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q.13,438,879.12; esta última Clase es la
más significativa, en virtud que representa un 78% del total de ingresos percibidos.

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q11,221,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q10,049,831.13, para
un presupuesto vigente de Q 21,270,831.13, ejecutándose la cantidad de
Q17,670,060.75 (83% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,844,242.76, 11 Salud y Medio Ambiente la cantidad de Q 1,679,592.68, 12
Estudios, Investigaciones, Planificaciones y Supervisión de Obra la cantidad de Q
336,300.00, 13 Gestión a la Educación la cantidad de Q 5,425,984.13, 14 Red Vial
la cantidad de Q. 2,158,442.18, 15 Cultura y Deportes la cantidad de Q
2,012,474.44, 16 Proyección Social la cantidad de Q. 1,946,331.69, 17 Servicios
Públicos Municipales y Seguridad Ciudadana la cantidad de Q. 238,380.87 y 18
Alumbrado Público, la cantidad de Q28,312.00, de los cuales el programa 13 es el
más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 32%
del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 08-2014 de fecha 29 de enero de
2014.
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Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q10,049,831.13
encontrándose una diferencia entre el valor consignado en el acta y el valor
registrado en el sistema de contabilidad integrada SICOIN GL (Ver Hallazgo No. 1
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables) y transferencias por un valor
de Q7,069,984.42, verificándose que las mismas están autorizadas por el Concejo
Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema
Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado de acuerdo a las
ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado,
así mismo se verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría
General de Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 1)
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá reportó que
al 31 de diciembre 2013, no suscribió convenios de pago, únicamente suscribió
convenios de cofinanciamiento para la ejecución de proyectos con el Consejo
Departamental de Desarrollo de Sololá.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá reportó que
al 31 de diciembre 2013, no recibió ningún tipo de donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá reportó que
durante el ejercicio 2013,  no percibió ingresos por concepto de préstamos.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá no reportó
transferencias o traslados de fondos durante el periodo 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá, utiliza el
Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 12 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 11 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Se comprobó que el Plan Operativo Anual -POA-, para el ejercicio fiscal 2013, no
se actualizó, ya que de acuerdo con las modificaciones presupuestarias

 efectuadas durante el período, los proyectos que se ejecutaron no se encuentran
descritos en el Plan Operativo Anual.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.3  Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. Indica:
“Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto.” Último párrafo indica: “Cualquier
modificación que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada
entidad para que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de
Presupuesto.”  Norma  4.21 Actualización de Programación  Presupuestaria y
Metas, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas
y  procedimientos  que  permitan  realizar la reprogramación presupuestaria y el
ajuste a las metas respectivas en función de las modificaciones presupuestarias
realizadas. La unidad especializada debe velar porque las políticas y
procedimientos aseguren que se hareprogramado la ejecución presupuestaria,
bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en la programación inicial, a
nivel  de  programas y proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando
con ello el potencial de la gestión institucional”.  Norma  4.23 Control de la
Ejecución  Institucional, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
debe emitir las políticas y procedimientos de control, que permitan a la institución
alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan Operativo Anual. La unidad
especializada debe velar por el adecuado  cumplimiento de las políticas y
procedimientos emitidos por la máxima autoridad, para que los responsables de
las unidades ejecutoras, de programas y proyectos, cumplan con sus respectivos
objetivos y metas por medio de la utilización adecuada de los recursos asignados,
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aplicados con criterios de probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y
equidad.”
 
Causa
Inobservancia de las autoridades correspondientes de la normativa legal vigente
en lo que respecta a las actualizaciones correspondientes en el Plan Operativo
Anual.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no permite la
evaluación de índices de desempeño y de la gestión  institucional así como la
evaluación de los avances, impacto y calidad de la ejecución programática del
presupuesto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, para que
formulen y vinculen el presupuesto de forma correcta, para que las modificaciones
no sean significativas y evitar que cambien la planeación estratégica de la
Municipalidad, debiendo actualizar el POA cuando proceda realizar cambios al
presupuesto.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 108-2014, del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 7 de abril de 2014,  la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, manifestó lo siguiente: "Deseo comentarle que el
departamento financiero siempre ha realizado con eficiencia su labor
administrativa y sobre todo apegada a lo que la ley nos indica, especialmente lo
relacionado al aspecto presupuestario en el que se indican los proyectos,
actividades o programas a ejecutar por la administración municipal y todas las
modificaciones o traslados o ampliaciones presupuestarias son autorizados por el
Concejo Municipal el cual automáticamente nos modifica y actualiza la Estructura
Programática Presupuestaria que se ve reflejada en el Plan Operativo Anual.  El
plan operativo anual, esta automáticamente interrelacionado con el presupuesto y
al realizar estas modificaciones presupuestarias automáticamente se actualiza
este plan dentro del sistema SICOIN/GL. Por lo que considero que hemos
cumplido a cabalidad con este procedimiento legal.  Derivado a las necesidades
del municipio nuestro presupuesto se adapta a estos cambios, estos se realizan
con el fin de apoyar a nuestras comunidades. El Plan Operativo Anual, como se
indica es una base técnica para la formulación del presupuesto, y presupuestar los
recursos necesarios para su ejecución. Por lo que toda modificación al
presupuesto automáticamente se realiza su actualización y modificación." 
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que los comentarios vertidos por los responsables no
suficientes para su desvanecimiento y no presentaron ningún medio de prueba en
donde se refleje las actualizaciones hechas al Plan Operativo Anual.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY DE CHAVAJAY 6,000.00
Total Q. 6,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Modificaciones presupuestarias no justificadas
 
Condición
Al revisar las modificaciones presupuestarias se determinó que en el acta No.
24-2013, de fecha 22 de marzo de 2013, se aprobó el expediente 175 al 176 y
178 al 180, por un monto de Q. 459,607.74.
 

Expedientes
según

SICOIN GL

No. y fecha de
Acta física

Monto
autorizado en

Acta

Monto Registrado en 
SICOIN GL

 
175 al 180

 
24-2013

22-03-2013
 

 
430,000.00

 
 

 
459,607.74

 

 
 
Sin embargo existe una diferencia de Q. 29,607.74 en virtud que no se contempló
en el acta el expediente 177.
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Criterio
El Decreto Numero 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Articulo 133, Aprobación de modificaciones y
transferencias presupuestarias, establece: “La aprobación del presupuesto, las
modificaciones al aprobado y la transferencia de partidas del mismo, requieren del
voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran el
Concejo Municipal, que deberá observar las normas nacionales y municipales
relativas a la ejecución presupuestaria."
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, versión II, en el
módulo 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y Ampliaciones Presupuestarias,
establece: “Los encargados de los diferentes programas deben velar porque los
procedimientos necesarios, para realizar las modificaciones presupuestarias, se
sometan a un adecuado proceso de solicitud, análisis, autorización y cumplimento
legal, de todos los niveles que intervienen en la ejecución...”
 
Causa
Inobservancia de los procesos de aprobación y registro de las modificaciones
presupuestarias.
 
Efecto
Que la ejecución presupuestaria reporte cifras no aprobadas legalmente, genera el
riesgo de ejecutar gastos en un renglón presupuestario en el cual el monto total
disponible sea superior al que se encuentre debidamente autorizado, provocando
una deficiente ejecución del presupuesto a causa de la falta de control.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se implementen controles en la Unidad
de Presupuesto, para que se ejecuten transferencias aprobadas por el Concejo
Municipal, mediante puntos de acta, y a la Secretaria Municipal de emitir
únicamente certificaciones de los puntos contenidos en libro.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 108-2014, del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 7 de abril de 2014,  el Alcalde Municipal y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo siguiente:  "En base
a los requerimientos formales de la ley nuevamente le reitero mi intención, que
siempre ha sido darle cumplimiento a estos aspectos legales, por esa razón cual
quier modificación que esta relacionada con  transferencias o ampliaciones
presupuestarias, realizo la solicitud respectiva de autorización y aprobación de las
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mismas en base lo establecido en el articulo No. 133 del Decreto No. 12-2002
Código Municipal.  Con relación a la diferencia que usted indica lamentablemente
en el acta de autorización no se contemplo, pero si fue trasladado el expediente
respectivo al Concejo Municipal,  para su aprobación previo al registro dentro del
sistema SICOIN/GL."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios vertidos por los
responsables, no son suficientes ni justificables de acuerdo a lo que indica la
normativa legal vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) PAR PAR 8,000.00
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY DE CHAVAJAY 8,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad no cumplió con remitir la memoria anual de
labores, a las entidades que estipula el Código Municipal.
 
Criterio
El Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal
y sus reformas, Articulo 84, literal d) Atribuciones del Secretario, establece: “que
es responsabilidad de este, redactar la memoria anual de labores y presentarla al
Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance.”
 
Causa
Inobservancia de la legislación aplicable e incumplimiento de funciones por parte
del Secretario Municipal.
 
 



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Efecto
No se cumple con la labor de socialización de las actividades desarrolladas por la
municipalidad,  hacia la población y entidades que estipula la ley, limitando de esta
manera que se conozca los resultados de la gestión municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para hacer
efectiva la presentación de la memoria anual de labores  a las entidades
correspondientes de manera que se dé a conocer de forma descriptiva y visual el
resultado de la gestión.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 108-2014, del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 7 de abril de 2014,  el Secretario Municipal manifiestó lo
siguiente: "En base a lo que establece el Decreto No. 12-2002 Código Municipal
en su articulo No. 84 Atribuciones del Secretario, literal d) es responsabilidad de
este, redactar la memoria anual de labore y presentarla al Concejo Municipal,
durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo
ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la Republica y al
Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance. 
Por lo que con todo respeto deseo indicarle que se ha cumplido a cabalidad con
este precepto legal ya que a través del acuerdo municipal numero 03-2014 de
fecha 10 de enero 2014, fue aprobada la memoria de labores presentada por
mi persona, presentada al Concejo Municipal en Pleno. Y en base a lo que
establece la ley se presento en forma oportuna y anticipada a la fecha que la ley
tiene de límite, que es el quince de enero de cada año. Y posteriormente se
remitió copia a los entes establecidos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el responsable no aporto pruebas de
descargo y los comentarios vertidos no justifican ni desvanecen la deficiencia
señalada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MATEO (S.O.N.) CHACOM SOBEN 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la ley de contrataciones del
estado en la presentación de Fianzas de Conservación de Obras y Saldos
Deudores
 
Condición
Al practicar el análisis legal a los expedientes de los proyectos: 1) “Mejoramiento
Camino Rural Sector Escuela, Cantón Xiprian Santa Clara La Laguna, Sololá”
Contrato No. 10-2013, de fecha 5 de agosto de 2013, por valor de Q. 226,620.70
(Valor sin IVA) y 2) “Construcción Tanque de Mampostería, Sector Vásquez
Cantón Xiprian, Santa Clara La Laguna, Sololá” Contrato No. 07-2013 de fecha 16
de julio de 2013, por valor Q. 323,049.91 (Valor sin IVA); se establecieron las
siguientes deficiencias: Las Fianzas de Saldos Deudores y Conservación de
Obras fueron caucionadas posterior a la recepción de la obra como se describe a
continuación: Las fianzas de saldos deudores y conservación de obra del proyecto
descrito en el inciso 1), ambas de fecha 23 de enero de 2014, fueron tramitadas
en fecha posterior a la recepción de la obra, según, Acta de Recepción de la Obra
No. 12-2013, de fecha 09 de octubre de 2013; así mismo las Fianzas de Saldos
Deudores y Conservación de Obras, del proyecto descrito e el inciso 2), ambas de
fecha de fecha 15 de octubre de 2013, fueron tramitadas en fecha posterior a la
recepción de la obra, según Acta de Recepción de la Obra No. 11-2013, de fecha
27 de septiembre de 2013.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 67, De Conservación de Obra o de Calidad o
de Funcionamiento, establece: “El  contratista  responderá por la conservación de
la obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección,
que cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren  durante  el  tiempo  de  responsabilidad de
dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra.
Tratándose de bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o
funcionamiento, cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de
calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por
ciento (15%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción
de la obra, bien o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad
previsto en el párrafo anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por
destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo
de cinco (5) años, a partir de la recepción definitiva de la obra”. Así mismo el
Artículo 68. De Saldos Deudores, establece: “Para garantizar el pago de saldos
deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o
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de terceros en la liquidación, el contratista  deberá  prestar  fianza,  depósito en
efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%)
del valor original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente
con la de conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra,
bien o suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se
cancelará esta garantía.”
 
Causa
No se observaron los plazos establecidos en la normativa legal vigente,
relacionados con el otorgamiento de las fianzas correspondientes.
 
Efecto
Riesgo de recepción de obras, sin exigir las fianzas que garanticen el buen
funcionamiento de las mismas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto de exigir el cumplimiento de la constitución de las garantías
correspondientes como lo son  las fianzas de Conservación de Obra y Saldos
Deudores, en los plazos establecidos por la Ley.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 108-2014, del Libro L2 22,530 de la Contraloria General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 7 de abril de 2014, el Director Municipal de Planificación
manifiestó lo siguiente:  “En base al cuidado que se tiene en cumplir a cabalidad
con todos los requisitos exigidos en la Ley de Contrataciones del Estado, que
rigen la contratación de obras municipales es necesario indicarle que como usted
pudo comprobar hemos implementado un control estricto  y adecuado para exigir
toda la documentación legal que respalda las adjudicaciones de obra, a si como
en todo el proceso cumplir con la documentación correspondiente, hasta la
finalización de la obra.  Al mencionarle sobre la implementación del control,  a si
como la conformación de expedientes por las obras municipales, es con el fin de
facilitarnos en poder verificar de una manera ágil y practica el cumplimiento de
cada uno de los aspectos legales establecidos en la ley de Contrataciones del
Estado, tal y como usted lo pudo comprobar.  Las  fianzas de conservación de
obras y de saldos deudores, son emitidas por las aseguradoras en fecha
posterior al acta de recepción.  Ya que estas entidades exigen a los
contratistas la presentación de esta acta, sin ella NO EMITEN EN FORMA
ANTICIPADA DICHAS FIANZAS.  ESTA ES UNA PRACTICA COMUN EN
TODAS LAS AFIANZADORAS QUE EMITES ESTA CLASE DE DOCUMENTO.
 Por tal razón usted podrá determinar que en todas las instituciones publicas
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y por experiencia le comento siempre tienen fecha posterior acta de
recepción de la obra.  A pesar de nuestra exigencia a las empresas
contratadas para ejecutar los proyectos sobre la presentación de la fianza de
conservación de obra y saldos deudores NOS INDICAN QUE SIN EL ACTA
DE RECEPCION SE LES ES IMPOSIBLE TRAMITAR DICHAS FIANZAS."   El
Alcalde Municipal no se pronunció al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios vertidos por los
responsables no justifican el incumplimiento a lo que indica la normativa legal
vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) PAR PAR 10,993.41
DIRECTOR DE LA DMP ALBERTO RAMON TUJ CHOCOY 10,993.41
Total Q. 21,986.82

 
Hallazgo No. 4
 
Suscripción de actas en hojas no autorizadas
 
Condición
Se comprobó que el Libro sin número (Folios del No. 1 al 180), autorizado por el
Alcalde Municipal y Secretario Municipal, de fecha 10 de enero de 2013, donde se
asentaron las Actas de Sesiones del Concejo Municipal, No. 04-2013 a la No.
66-2013, correspondientes al período del 11 de enero de 2013 al 23 de agosto de
2013, no fue autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 literal k), establece que
dentro de las atribuciones de la Contraloría General de Cuentas está la de:
"Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización."  Así mismo el
Acuerdo No. A-18-2007, Reglamento para la Prestación de Servicios, Autorización
y Venta de Formularios Impresos, artículo 1 Ámbito de Aplicación y artículo 3
Precios, establece en sus incisos: e) Habilitación de libros de cuenta corriente,
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hojas movibles actas, registros u otros, y f) Autorización de libros, hojas movibles,
actas, registros u otros.”
 
 
Causa
Inobservancia de lo que establece la normativa legal vigente, por parte de las
autoridades municipales correspondientes, relacionado con la autorización de
libros.
 
 
Efecto
Riesgo de manipulación o pérdida de información, de las decisiones que toman los
miembros del Concejo Municipal y falta de certeza jurídica de lo actuado por
suscribirse actas en libros no autorizados como corresponde.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
proceda a gestionar ante la Contraloría General de Cuentas, la autorización de los
libros para la suscripción de actas del Concejo Municipal.
 
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 2014, recepcionado a través del
Acta No. 108-2014, del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Sede Central, de fecha 7 de abril de 2014, el Secretario Municipal manifestó lo 
siguiente: "Como se lo he reiterado en los comentarios anteriores he sido muy
cuidadoso en darle cumplimiento a los aspectos legales establecidos en las leyes
que rigen nuestro actuar, por lo que, a lo esta establecido en el Código Municipal
sobre los registro y control de las sesiones del Concejo Municipal me establece el
actuar de este control y evidencia de lo actuado por este gobierno local, en el libro
de actas.  Por tal razón a lo indicado en el artículo No. 53 literal o) autorizar
conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros que deben
usarse en la municipalidad,…se exceptúan los libros (físicos o legales) y
registros auxiliares  a utilizarse en operaciones contables, que por ley
corresponden autorizar a la Contraloría General de Cuentas.   A mi entender toda
la información financiera y contable a si como los resultados obtenidos de
estas operaciones se realizan en la Administración Financiera Municipal y
estos libros si cuentan con la debida autorización por este ente
gubernamental.  Por lo anteriormente indicado, este libro es utilizado para actas
del Concejo Municipal y se encuentran debidamente autorizados por el Alcalde
Municipal y Secretario municipal según lo establecido en el artículo No. 53 literal o)
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del Decreto No. 12-2002 Código Municipal, por lo que estamos apegados a lo que
la ley nos permite realizar y hacer.  Pero en aras de continuar apegado a nuestra
ley el libro correspondiente a las actas del  Concejo Municipal, ya fue autorizado
por la Contraloría General de Cuentas."
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el comentario y las pruebas vertidas por
el responsable no justifican el incumplimiento a lo establecido en el Código
Municipal.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MATEO (S.O.N.) CHACOM SOBEN 6,000.00
Total Q. 6,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
 
 
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 PEDRO PAR PAR ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JOAQUIN FRANCISCO QUICHE CALEL CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JESUS JUAN MENDOZA QUISQUINA CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 EUGENIO ECOMAC SOVEN CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
5 LORENZO YAC SULUGUI SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JUAN ANDRES VELASQUEZ CHAVEZ SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MATEO CHACOM SOBEN SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY DE CHAVAJAY DIRECTORA DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, Departamento de Sololá
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser la administración municipal competitiva, influyente y de mayor reconocimiento
en el buen manejo de sus recursos a nivel departamental y nacional.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Trabajar con responsabilidad y eficiencia en la ejecución de programas de salud,
educación, infraestructura, saneamiento ambiental, crecimiento económico y
fortalecimiento de la familia a través de mecanismos apropiados y en coordinación
con los sectores del municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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2. Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible) (Anexo 6)
  

                           
                              
                      


